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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 184-2023 - MPI 

Moliendo, 03 de oelubre de 2023 

Que, de conformidad a lo prescrilo por el artículo 194° de la Conslilución Polilica de 1993, en concordancia 
con el arliculo II del TItulo Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgónica de Municipalidades, los gobiernos locales 
gozan de autonomía política. económica y administrativa en los asuntos de su competencia. autonomía que 
radica en la faculfad de ejercer actos de gobierno. administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico; 

Que, conforme al artículo 6° de la ley N° 27972. Ley Orgónica de Municipalidades, la Alcaldía es el órgano de 
gobierno local. el Alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa, 
por lo que le corresponde aprobar y resolver asuntos administrativos a través de las resoluciones de alcaldía y 
dictarlos con sujeción a las leyes, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6 del artículo 20° y en el artículo 
43°de la norma antes referida; 

Que, median le Decrelo Supremo WI59-2023-EF, se Autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupueslo 
del Seclor Público para el Año Fiscal 2023, a favor de los gobiernos locales que cumplieron con los 
indicadores del Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones (R EI) del Año Fiscal 2023 - Segundo Tramo, 

"'J en el marco de lo eslablecido en el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley N,o 31728, Ley que aprueba 
~¡,/ crédilos suplementarios para el financiamienlo de mayores gastos en el marco de la reactivación 

,
':' ___ : ~'-~ -" \ ~ económica, a favor de diversos p liegos del Gobiemo NaCional, gObiernos regionales y gobiernos locales, 

GE S y dicta otras medidas, con cargo a los recursos del presupuesto institucional del Ministeno de Economía 
1"'<.'" F 

~ ,1 Y Inanzas; 
,,\ 

, .. ~._:.:- Que, medianle Informe W 258-2023-MPII A-GM-OPP, la Jefe de la Oficina de Planificación y Presupueslo, señala 
que mediante Decreto Supremo N° 112-2023-EF, el Ministerio de Economía y Finanzas transfiere a la 

ó Pr,,"· Municipalidad el Monlo de SI. 158,637.00 por cumplimienlo de Ind icadores del Reconocimiento a la 
"c'l> i 11]c;... Ejecución de Inversiones (R EI) del Ano Fiscal 2023 - Segundo Tramo. Para lo cual solicila aprobar la 

.-f~~ in r~e ~ esagr~gación de ~ecursos por transferencia ~e pa~id~s a Nivellnstitucion?1 d~ tipo o~ 1 - Tran:ferencias 
~ '" r 'ica te e PartIdas entre Phegos, Fuente y Rubro de FInanCiamiento Recursos Ordlnanos, segun lo senalado en 
~.L .~ el numeral 31.4 del artículo 31 del D11440, Decrelo Legislalivo del Sislema Naciona l de Presupueslo 

n{f F t-IrP Público. 

ARTic ULO PRIMERO: AUTORIZAR, la Desagregación e Incorporación de los Recursos de Transferencia de Partidas 
aulorizados con D.S 212-2023-EF por un monlo de SI 158.637.00 (Cienlo Cincuenla y Ocho Mil seiscienlos Ireinla 
y siete con 00/100 soles), recursos transferidos a nivel institucional Tipo 001, transferencias de partidas entre 
pl¡egos con fuente de financiamiento 1, recursos ordinarios y rubro de financiamientomOO recursos ordinarios, 
según lo establecido en el numeral 31.4) del artículo 31 ° del Decrelo Legislalivo 1440, según el siguiente 
detalle; 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY - MOLLENDO MONTO 

- I 11 RECURSOS ORDINARIOS 1 j 1 ..!?.!I,63Z,00 
L OOj RECURSOS ORDINARIOS . . I - I - -- 1S8,637.oo 

rJ:S~,637.oo ! I I 9002rASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS -F ' 201937~EHABILlTACION DE PISTAS Y VEREDAS - 1 -- -- .,!S8,637.oo -, r -, - 2.61ADQUlSIClON DE Acñvos NOFI NANCIEROS - - - 1S8,637.oo 

ARTíCULO SEGUNO: ENCARGAR. a la Oficina de Planificación y Presupuesto, solicite a la Dirección 
General de Presupuesto Público. d e corresponder, las codificaciones que se requieren con 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Planificación y Presupuesto la elaboración de las 
correspondientes "Notas para modificación presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de 
los dispuesto en la presente norma. 

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Informótica la publicación de la presente 
Resolución en el portal web de la Municipalidad Provincial de Islay. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVE7.:o'/-"?',( 

ISLAY rí
· MUNI 

f ¡~ L. 
~ -,- ---
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